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1. Decreto N"05 de fecha 04 de Enero del 2023,
que aprueba Prórroga Automát¡ca "PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA
ADoLEScENTES EN ATENctoN pRtMARtA MUNtctpAL, Año 2023."

DECRET9 ¡,t O6O (c)

VISTOS

2. Memorándum N"33 de fecha 06 de Febrero
del 2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se indica.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito
con el trabajador que se adjunta

Y en uso lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me conflere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgán¡ca Constitucional de
Munic¡pal¡dades, modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DECRETO
'1. Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡o

celebrado entre la L Mun¡c¡palidad de Lota y el o Ia trabajador (a) que más abajo se ¡nd¡ca, a fln de
llevar a cabo Prórroga Automática "PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA
ADoLEScENTES EN ATENcToN pRTMARtA MUNtctpAL, Año 2023.,,

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

REYNALDO ALARCON POBLETE MATRON ,I1 HORAS S346.092 Mens. (febr.- dic.)

2. El gasto que genere el cump|m
Presente Contrato de Prestación de SeNicios, deberá imputarse a la cuenta 215-
AMIGABLES.''

ONOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

nto del
1 "ESPACIOS
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Distr¡buc¡ón:

Secretaria (Municipal)
Contraloria (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador
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